
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-00303.  

 

En atención al anterior informe secretarial téngase por surtido el emplazamiento 

a las personas que se crean con derecho a intervenir el presente trámite de 

sucesión, NELSON ORLANDO, JHON FREDY, AMPARO YOLIMA, AMANDA DEL 

PILAR, IRMA ROCIO, OSCAR HUMBERTO, FANNY JOHANA y MAICOL 

ALEJANDRO CASTRO ALARCON (herederos en representación de BELARMINA 

ALARCÓN AMAYA (q.e.p.d.) y a JAIME DANIEL, OLGA GEORGINA, HECTOR  

ALONSO y DIANA CECILIA ALARCON RODRIGUEZ (herederos  en representación 

de CARLOS ALFONSO ALARCON AMAYA (q.e.p.d.),sin que comparecieran a 

notificarse del auto de apertura. 

 

De otro lado, se advierte que no se ha surtido el emplazamiento del heredero 

Víctor Uriel Alarcón Rodríguez, ni de los herederos indeterminados de Carlos 

Alfonso Alarcón Amaya (q.e.p.d.) y Belarmina Alarcón Amaya (q.e.p.d.), siendo así, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por secretaria INCLÚYASE 

en el  Registro Nacional de Personas Emplazadas la siguiente información: el 

nombre y número de identificación de las personas a emplazar, la indicación de la 

naturaleza del proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a su publicación, 

el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora a fin de que notifique en legal forma a 

los herederos determinados del causante Myriam Yolanda Castro Alarcón y Nina 

Elsa Castro Alarcón, herederos en representación de Belarmina Alarcón Amaya 

(q.e.p.d.). 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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